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REPÚBLICA ARGENTINA  
AIC A 37 / 2020 09 de octubre 2020  
DEPARTAMENTO INFORMACIÓN  

AERONÁUTICA  

AIC A 37. GUÍA PARA LA NOTIFICACIÓN DE NOVEDADES EN LA PUBLICACIÓN 
         DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA (AIP) 
 
 El propósito de esta Circular de Información Aeronáutica (AIC) es informar a 
la comunidad aeronáutica que toda novedad (errores, cambios, modificaciones, 
actualizaciones, etc.) que se detecte en la Publicación de Información Aeronáuti-
ca (AIP), se envíe al Departamento de Información Aeronáutica a la siguiente di-

rección de correo electrónico: dianac@anac.gob.ar.  
 
 La notificación que se envíe deberá contener, además de los datos de con-
tacto del notificante, la siguiente información:  
 
 La Parte en la cual se detecte la novedad, AIP Vol. I (GEN y ENR), Vol. II (AD) 
y Vol. III (Manual Procedimientos Instrumentales), detallando la sección y sub-
sección que corresponda incluyendo el texto a modificar con respecto a lo publi-
cado.  

ARGENTINA LISTA DE SUPLEMENTOS A LA AIP  

NRO TITULO PUBLICA-
CION 

A 002/20  MODIFICACIÓN DE LA AIP VOL I PARTE GEN Y AIP VOL II 
PARTE AD (ESP/ENG)  

14 AUG 2020 

A 001/20  AEROPARQUE JORGE NEWBERY (AER/SABE) - CIERRE 
TEMPORARIO POR OBRAS EN PISTA Y CALLES DE RODAJE 
Y ADECUACIÓN DE SISTEMA DE ILUMINACIÓN (ESP/ENG) 

19 JUN 2020 

A 044/13  USHUAIA / MALVINAS ARGENTINAS (SAWH) MODIFICA-
CIONES EN CARTAS IAC (Eff: 22-AGO-13)  

24 JUN 2013 

mailto:apada@fibertel.com.ar
http://ais.anac.gob.ar/descarga/sup-5f35c8471e3a3
http://ais.anac.gob.ar/descarga/sup-5f35c8471e3a3
http://ais.anac.gob.ar/descarga/sup-5eed1e334ba78
http://ais.anac.gob.ar/descarga/sup-5eed1e334ba78
http://ais.anac.gob.ar/descarga/sup-5eed1e334ba78
http://ais.anac.gob.ar/descarga/sup-51d58e99752c3
http://ais.anac.gob.ar/descarga/sup-51d58e99752c3
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UN POCO DE HISTORIA 

El Concorde G-BOAD voló 
por primera vez el 25 de  
agosto de 1976 desde Filton.  
 
Este avión hizo el cruce   
atlántico más rápido que 
cualquier Concorde el 7 de 
febrero de 1996, despegando 
del  JFK de Nueva York y 
aterrizando en Londres 
Heathrow 2 horas, 52 minu-

tos y 59 segundos más 
tarde. 

 

El avión fue 
trasladado al 
muelle 86 en 
Manhattan el 20 
de octubre de 
2008 como 
parte del, Mu 
seo del Aire y 
del Espacio.  

El G-BOAD 
pasó más tiem-
po en el aire 
que  cualquier 
otro Concorde. 

ARGENTINA LISTA DE SUPLEMENTOS A LA AIP  
SERIE A VIGENTES 

NRO TITULO PUBLICA-
CION 

A 042/13 TERMAS DE RÍO HONDO (SANR) MODIFICACIONES EN CAR-
TAS IAC (Eff: 22-AGO-13) 

24 JUN 2013 

A 026/13  POSADAS / LIBERTADOR GRAL. D. J. DE SAN MARTÍN 
(SARP) MODIFICACIONES EN CARTAS IAC (Eff: 22-AGO-13) 

24 JUN 2013 

A 022/13  MALARGUE / COM. RICARDO SALOMON (SAMM) MODIFICA-
CIONES EN CARTAS IAC (Eff: 22-AGO-13) 

24 JUN 2013 

A 021/13 LA RIOJA / CAP. VICENTE ALMANDOS ALMONACID (SANL)
MODIFICACIONES EN CARTAS IAC (Eff: 22-AGO-13) 

24 JUN 2013 

A 020/13 FORMOSA (SARF) MODIFICACIONES EN CARTAS IAC       
(Eff: 22-AGO-13) 

24 JUN 2013 

A 010/13  BUENOS AIRES / AEROPARQUE JORGE NEWBERY (SABE) 
MODIFICACIONES EN CARTAS IAC (Eff: 22-AGO-13)  

24 JUN 2013 
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REPÚBLICA ARGENTINA  
AIC A 38 / 2020 16 de octubre 2020  

DEPARTAMENTO INFORMACIÓN AERONÁUTICA  

A 38. OPERACIONES DE TRANSPORTE AÉREO - EXCEPCIONES COVID 19  
 
Informar a la Comunidad Aeronáutica las disposiciones de la Administradora 
Nacional de Aviación Civil de acuerdo con la Resolución 100/2020 y la Resolución 
304/2020 de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), a saber:  
     
1) Las Empresas de transporte aéreo que soliciten una dispensa a la restric-

ción impuesta por el Artículo 9° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020, deberán dar cumplimiento de los requisitos 
que se establecen mediante el ANEXO I, modificado por artículo 3º de la 
Resolución Nº 257/20, que forma parte de la presente AIC.  

2) Los requisitos a cumplimentar por las Líneas Aéreas para obtener au-
torización para la realización de vuelos de cabotaje, se establecen mediante 
el ANEXO II, que forma parte de la presente AIC.  

3) Se establece que, en consonancia con lo previsto por el artículo 2° de la 
Resolución N° 221 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, las empresas de transporte aéreo regular y no regular 
deberán contar con procedimientos y protocolos elaborados de conformidad 
con los lineamientos y recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD.  

4) Los pasajeros que pretendan ser transportados por vía aérea de acuerdo 
con las previsiones del artículo precedente deberán portar el “CERTIFICADO 
ÚNICO HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN – EMERGENCIA COVID-19” y/o el 
instrumento sustitutivo o complementario que requiera la normativa vigente.  

5) Quienes realicen operaciones aéreas bajo la Parte 91 de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) deberán presentar por cada per-
sona que se proponga a abordar la aeronave, en la Oficina ARO AIS o por 
ante el Jefe de Aeródromo el “CERTIFICADO ÚNICO HABILITANTE PARA 
CIRCULACIÓN – EMERGENCIA COVID-19”, de acuerdo con el artículo 4° de 
la presente.  

6) Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO a aprobar 
las programaciones horarias de las operaciones de servicios de transporte 
aéreo regular de cabotaje, previa anuencia por parte de las autoridades pro-
vinciales pertinentes o del Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, según corresponda en función del origen y destino del 
vuelo cuya aprobación se solicita.  

          
 Cancela AIC A 34 / 2020  



 

 

ANEXO I REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR LAS LÍNEAS AÉREAS PARA OB-
TENER LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN LOS DECRETOS DNU N° 260/20 Y 331/20.  
 
 Se encuentra habilitada como canal de tramitación la dirección de correo 
electrónico:  

    vuelosporexcepcion@anac.gob.ar 
  
1.  Las empresas interesadas deberán remitir a la dirección indicada, con una 
antelación de no menos de 72 horas hábiles a la fecha prevista del vuelo, la co 
rrespondiente solicitud.  
 
2.  Dicha solicitud deberá ser acompañada de una declaración jurada de 
conocimiento de las prescripciones de la Disposición DI-2020-3025-APN-DNM#MI 
de  fecha 1 de   septiembre de 2020 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, y la Resolución RESOL-2020-1472-
APN-MS de fecha 7 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION, así como su adaptación al modo aéreo aprobada por esta Autoridad 
Aeronáutica.  
 
3.  Para el caso de transportar pasajeros extranjeros no residentes en el país, 
debe rá requerir, con antelación al pedido del vuelo, el permiso para ese tipo de 
pasajeros por parte la Autoridad Migratoria y adjuntarlo a la solicitud de vuelo.  
 
4. Una vez corroborado el cumplimiento de todos los requisitos propios del 
ámbito de su competencia, la autoridad aeronáutica solicitará la aprobación del 
vuelo / vuelos por parte de la autoridad sanitaria.  
 
5. Los servicios de tránsito aéreo requerirán la autorización de la ANAC para 
aceptar los documentos de vuelo del transportista. 
  
6. En caso de aprobación, l a ANAC notificará vía correo electrónico a la 
transpor -tista  solicitante, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, al MINISTERIO DE SALUD, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, a la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA , 
y a la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ES-
TADO. 
 
La aprobación del vuelo se encontrará sujeta al estricto cumplimiento de las nor-
mas, condiciones y protocolos específicos que las autoridades involucradas im-
pongan, en virtud de los aspectos sanitarios y sociales vinculados con la pan-
demia.  
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DEPARTAMENTO INFORMACIÓN AERONÁUTICA  




